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PLAZA DE PROFESOR/A TUTOR/A SUSTITUTO/A 

CURSO ACADÉMICO 2021-2022. 

PLAZA 01 

(DEPARTAMENTO DE FÍSICA FUNDAMENTAL) 

En aplicación del artículo 40 del Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de la UNED de Palencia, la Dirección del Centro efectúa convocatoria pública, 

urgente, para la selección de profesorado tutor en régimen de sustitución para la 

asignatura TÉCNICAS EXPERIMENTALES 1 (61041102). 

l. Requisitos generales de los candidatos

1.1 Para ser admitido/a al citado concurso se requiere que los 

solicitantes estén en posesión de la titulación requerida para la 

plaza, según se especifica en el Anexo I de esta convocatoria. 

1.2 La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos 

exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será la del 

día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

2. Solicitudes

2.1 El plazo máximo de presentación de solicitudes finalizará el día 

26 de febrero de 2022. 

2.2 Presentación de la solicitud: 

Los/las concursantes presentarán una solicitud (Anexo 11) 

acompañada de un currículum vitae, junto con la copia escaneada 

o fotocopia del título por ambas caras, de la certificación académica

personal oficial y de la documentación acreditativa de los méritos 

alegados en el currículum. 



1 PA�NCIA 1 

Los concursantes podrán presentar la documentación solicitada por 

cualquiera de estas dos modalidades: 

1. Correo electrónico: info@palencia.uned. En este caso, la

solicitud y el currículum deberán tener firma electrónica.

En "asunto" del correo se especificará exclusivamente:

Plaza núm ... Convocatoria plazas 

tutores/as sustitutos/as.

profesores/as

2. Correo ordinario: C/ La Puebla nº 6. 34002 Palencia.

3. Régimen de sustitución: se guiará por lo dispuesto en el artículo 40-1 del

ROFCA, en el que se recoge la duración máxima de la misma. Igualmente

se informa de que la impartición de las tutorías está condicionada a la

existencia de estudiantes matriculados en la asignatura ofertada.

4. Selección

4.1 Según establece el artículo 40.4 del ROFCA, la directora 

seleccionará entre los/as aspirantes a quien considere más 

adecuado/a, en función de los criterios de titulación, trayectoria 

académica y profesional, y, si es necesario, entrevista personal. 
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